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INFORME DE SEGUIMIENTO COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
II SEMESTRE VIGENCIA 2025 

En cumplimiento del Rol de Seguimiento y Evaluación asignado a las Oficinas de Control Interno de Gestión por el Decreto 648 de 2017, y lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.1. y s.s., subsección 2 capítulo 3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 del Ministerio de Justicia y del Derecho, modificado parcialmente por el Decreto 1167 de 2016, y, adicionado por el Artículo 125 de la Ley 2220 de 2022; prescribe: “De la acción de repetición… Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo”. Así mismo se presentan los resultados del seguimiento al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la E.S.E Hospital San José del Guaviare correspondiente al primer Semestre de la vigencia 2025. 
El objetivo del presente informe de seguimiento es verificar el cumpliendo de obligaciones y funciones encomendadas en la Ley y Decretos reglamentarios, políticas, manuales, procesos y procedimientos vigentes y adoptados por la Entidad, y desarrollados en el marco del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la ESE Hospital San José del Guaviare; de manera específica se verifica las actuaciones, gestiones y decisiones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad, tomando como criterio principal los siguientes articulados de la Ley 2202 de 2022,  Decreto 1069 de 2015 y el Decreto 1167 de 2016:
a) Oportunidad de la acción de repetición (Art. 125 de la Ley 2220 de 2022). 
b) Periodicidad de las reuniones del Comité (Art. 119 de la Ley 2220 de 2022).
c) Funciones del Comité de Conciliación de manera parcial (Art. 120 de la Ley 2220 de 2022).
d) Funciones del secretario del Comité de manera parcial (Art. 121 de la Ley 2220 de 2022).
e) Verificación de la publicación de información en la página Web.  (Art. 127 de la Ley 2220 de 2022.
Metodología 

1. Consulta verbal y escrita vía Email: a la Secretaria Técnica Dra. Daniela Alejandra Ramírez Vera, Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario, quien funge como secretaria técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, Dra. Carolina Ospina Valencia, Jefe Ofician Jurídica y Contratación y la Representante Judicial abogada externa Dra. Jorgeth Camacho Suarez, contratada por la Entidad mediante Contrato de prestación de Servicios Profesionales No. 1.153 de 2025. 
2. Verificación: Se realiza verificación y análisis de la información digital entregada mediante correo electrónico institucional, WhatsApp, y algunos soportes de forma física, entregada en su gran mayoría por la Secretaría técnica del comité de CDJ y la Representante judicial. 
3. Solicitud al área de Tesorería, en cuanto se informe, una vez sean efectuados el pago total de una condena y/o los pagos parciales de ésta.
4. Emisión y remisión al Representante legal de la Entidad y a todos los miembros del Comité, el informe de seguimiento al Comité de Conciliación y Defensa Judicial para conocimiento, insumo de información para la toma de decisiones y fines pertinentes a que haya lugar de conformidad a las recomendaciones indicadas por la Oficina de Control Interno de Gestión.

1. Oportunidad de la Acción de Repetición
La ESE Hospital San José del Guaviare cuenta con el instructivo para el pago de sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones judiciales Código A-JR-IN-01 V 1.0. 
El artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1167 de 2016 y adicionado por el Artículo 125 de la Ley 2220 de 2022, establece:
 “Los Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición.

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, o al vencimiento del plazo con que cuenta la administración para el pago de condenas conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, o la norma que la sustituya o modifique, lo que suceda primero, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión.
PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo.”
De acuerdo con el informe presentado por la Representante Judicial Dra. Jorgeth Camacho Suarez, la ESE Hospital San José del Guaviare al finalizar el segundo semestre de la vigencia 2025 figura con 68 procesos judiciales activos.


Cuadro No. 1 Procesos Judiciales Activos ESE HSJG. 
	TIPO DE PROCESO
	Activos

	Acción de Repetición
	1

	Ejecutivos 
	3

	Acción de nulidad y restablecimiento del derecho  
	15

	Reparación Directa
	49

	Total
	68


Fuente: Informe, Representante Judicial ESE HSJG. 
Así mismo se observa en el cuadro de probabilidades a corte diciembre de 2025, que estos procesos judiciales, de acuerdo con los criterios de la Resolución 431 de 2023 de ANDJE existe el riesgo por unas pretensiones por un valor de ($40.110.416.049) en 67 procesos judiciales, por su parte, de estos, 51 procesos judiciales registran una probabilidad de perdida ALTA por una cuantía que asciende a ($35.234.800.780).
Se advierte mediante el presente informe que desde vigencias anteriores solo se evidencia un (1) proceso judicial activo correspondiente a acción de repetición proceso No. 500013331006200800145-00, el cual registra una cuantía de ($ 67. 368.401) y frente al cual no se evidencia comento y seguimiento en el marco de los Comités realizados durante el segundo semestre 2025.
De otra parte, el área de Tesorería reportó durante el segundo semestre 2025 pago total de ($11.261.416) CUMPLIMIENTO DE ORDEN JUDICIAL – PAGO DE DIFERENCIA ECONÓMICA RECONOCIDA EN PROCESO EJECUTIVO NO. 50 001 33 33 001 2018 00281-00, el cual se efectuó el 02 de diciembre de 2025 según Comprobante de Egreso No. 109279. 
Igualmente se observa que 5 procesos judiciales de nulidad y restablecimiento del derecho correspondiente a los números de procesos 500013333002201700045-01, 500012333000202100340-01, 500012333000202000986-00, 500013333005202000001-00 y el corresponde a Yennifer Andrea Ariztizabal, fueron fallados desfavorablemente para la ESE HSJG, y discutidos en el marco del comité CDJ en lo concerniente a las liquidaciones requeridas como proceso siguiente en el marco del cumplimiento a lo ordenado en los fallos.
De la referida información, no se evidencia acciones y actuaciones concretas para el desarrollo del ejercicio establecido para las partes responsables señaladas en el artículo 125 de la Ley 2220 de 2022, es decir el estudio pertinente para una toma de decisión por el comité CDJ frente a la procedencia o no de la acción de repetición. 
Por lo anterior se recomienda a los miembros del comité de conciliación y defensa judicial:  
1 Continuar con los espacios en el marco del comité según sus funciones de: “SOCIALIZACIÓN DE ASPECTOS CONTRACTUALES PARA EVITAR LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO REALIDAD EN LA CONTRATACIÓN POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS “con el fin de fortalecer el conocimiento y toma de decisiones no solo como miembros del comité, sino en la gestión pública que desarrollan en el marco de sus funciones; así mismo estas acciones contribuyen a la materialización de la política del daño antijuridico. 
2 Si bien se advierte en el marco del comité recomendaciones por la profesional Jefe el área Jurídica frente a la obligación de actuar con las medidas de acción de repetición y llamamiento en garantía frente a los procesos judiciales. Sin embargo, se hace necesario recomendar e invitar al comité a realizar un ejercicio proactivo y efectivo frente a este procedimiento en los términos establecidos por la Ley y el instructivo para el pago de sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones judiciales de la ESE Hospital San José del Guaviare, en cada etapa del proceso. 
3 Se recomienda dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 125 de la Ley 2220 de 2022, es preciso recordar que allí se conjugan tanto el criterio del término para la actuación del comité frente al estudio de procedencia para la eventual interposición de acción de repetición, con relación estrecha al pago de la última cuota; sin embargo, el mismo artículo  aclara que esta obligación debe armonizarse con lo señalado en el Art. 192 de la Ley 1437 de 2011; es decir,  como lo ha señalado la ANDJE en sus espacios y modos de capacitación, el deber del comité actuar en el análisis, deliberación y decisión correspondiente frente a la medida de acción de repetición respecto a los procesos fallados y ejecutoriados con la ESE HSJG, de conformidad a lo que ocurra primero en los términos establecidos para el pago de las condenas proferidas en los fallos. 
4 Dado a las recomendaciones sobre este particular en los informes que anteceden al presente, se reiteran dichas recomendaciones, teniendo en cuenta los términos de la Ley 2195 de 2022 los cuales fueron ampliados a 5 años contados a partir del día siguiente de la fecha del pago total, o, a más tardar desde el vencimiento del plazo con que cuenta la Entidad para el pago de condenas. Lo anterior, motivado a la ausencia de estas actuaciones en el marco del comité de acuerdo con lo evidenciado en las actas de las sesiones de los comités ordinarios en el periodo del segundo semestre 2025, como también, desde la óptica frente al pasivo que representan las pretensiones de los procesos judiciales, de conformidad al cuadro de probabilidades. 


1. Periodicidad de las reuniones del Comité (Art. 119 Ley 2220 de 2022).
Se establece en el artículo 119 de la Ley 2220 de 2022; Resolución No 0390 de fecha 29 de abril de 2019 y la Resolución 0335 de 31 de marzo de 2023, la periodicidad de las reuniones del Comité de Conciliación, en la cual señala que “se reunirá no menos de dos veces al mes, y cuando las circunstancias lo exijan”. de acuerdo con lo verificado por la Oficina de Control Interno de Gestión, se evidencia lo siguiente:
COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE
II SEMESTRE DE  2025
Cuadro No. 2 Verificación Cumplimiento de Comités y Actas. 
	ITEM
	DIA Y MES
	CONVOCATORIA 
	LISTA DE ASISTENCIA 
	No. ACTA
	FICHA TECNICA
	CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS
	OBSERVACIONES
	COMROMISOS

	1
	4/07/2025
	SI
	SI
	13
	SI
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. 
2 Representante judicial y contabilidad:  socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento.
3 Se dio cumplimiento al envió del cuadro de probabilidades al área de contabilidad.
No se generaron compromisos nuevos del comité anterior. 
	Objetivo:  CCDJ: Socialización de aspectos contractuales para evitar la configuración del contrato realidad en la contratación por prestación de servicios.

	Sin compromisos.

	2
	22/07/2025
	SI
	SI
	14
	SI
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. 
2 socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento.

	Objetivo: 
Viabilidad de pago a la empresa IMEC S.A. E.S.P por concepto de deuda derivada del contrato 790/2028.

Solicitud de estudio para la contratación de firma especializada para la gestión y acciones jurídicas de cobro a 22 EPS que tienen deuda con el Hospital SJG.  Con carácter urgente por el riesgo de los recursos. 
	1.Dra. Dora Cuadrado, TH: Remitir información (Exp. Contrato 790 / 2018 y todos los soportes del mismo) a la jurídica para realizar análisis de procedencia de la acción. (8/08/2025)

2.Dra. Carolina Ospina, Jurídica: realizar análisis del expediente de IMEC y la procedencia de la acción. (28/08/2025)

	3
	05/08/2025
	SI
	SI
	15
	N/A
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. 
2 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento.
Compromisos del comité anterior: 

1.Dra. Dora Cuadrado, TH: Remitir información (Exp. Contrato 790 / 2018 y todos los soportes del mismo) a la jurídica para realizar análisis de procedencia de la acción. (8/08/2025).  Se dio cumplimiento. 

2.Dra. Carolina Ospina, Jurídica: realizar análisis del expediente de IMEC y la procedencia de la acción. (28/08/2025). (Se indica que se dará cumplimiento en el marco del comité a realizarse el 18/09/2025)

	Objetivo: Análisis de la vía jurídica en contra del Estado y Nueva EPS y devoluciones ADRES en trámite administrativo.

Nueva EPS: adeuda $19.700.000.000 al hospital.

Análisis de las devoluciones ADRES en tramite administrativo. 

	1.Dra. Daniela Ospina; Secretaria técnica: Solicitar al área de cartera un informe detallado y técnico de los pagos pendientes de las EPS intervenidas. Plazo entrega informe 08/08/2025. 

2.Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG. 

3.Juríca y Subgerencia Administrativa y Financiera: Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS.  

	4
	28/08/2025
	SI
	SI
	16
	N/A
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. (Por falta de coordinación entre las áreas).
2 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento.

3 Dra. Carolina Ospina, Jurídica: realizar análisis del expediente de IMEC y la procedencia de la acción. (28/08/2025). (Se indica que se dará cumplimiento en el marco del comité a realizarse el 18/09/2025)
Compromisos del comité anterior: 
1Solicitar al área de cartera un informe detallado y técnico de los pagos pendientes de las EPS intervenidas. Se dio cumplimiento.  

2.Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.  No se dio cumplimiento, en tanto que el área de cartera no ha emitido el informe solicitado. 

3.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   
	     Tema: Socializar y analizar el informe de seguimiento al CCDJ emitido por la OCIG. 
	Sin compromisos.

	5
	18/09/2025
	SI
	SI
	17
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. (Por falta de coordinación entre las áreas). Se le dará cumplimiento en el 2do comité de octubre de 2025. 
2 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento. Compromiso desde el 21 de mayo de 2025.
3 Dra. Carolina Ospina, Jurídica: realizar análisis del expediente de IMEC y la procedencia de la acción. (28/08/2025). Se dará  cumplimiento en el presente comité. 
4.Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.  No se dio cumplimiento, en tanto que el área de cartera no ha emitido el informe solicitado.

5 Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   
Compromisos del comité anterior: 
Sin compromisos.  
	Objetivo: Análisis y autorización de inicio de acciones de cobro prejuridico.

 (El comité autoriza a la Dra. Carolina para iniciar acciones prejudicial para la recuperación de la  cartera por valor de $ 1.519.919.977 que está en riesgo, con los pagadores CAJACOPI EPS SAS, LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SOAT.)

Análisis jurídico IMEC: (Se aprueba el pago a IMEC de la factura No. 233767 por $9.700.000).

Observación OCIG: No se evidencia ficha técnica, se considera que los temas tratados en el comité amerita ficha técnica. 

	Dra. Daniela Ramiréz Secretaira del CCDJ: Remitir copia del acta aprobada a Tesorería para el pago de la factura No. 233767. 

	6
	09/10/2025
	SI
	SI
	18
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. (Por falta de coordinación entre las áreas). Se le dará cumplimiento en el 2do comité de octubre de 2025. 2 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento. ( Se programó mesa de trabajo para le día 6/11/2025.

3. Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.  No se dio cumplimiento, en tanto que el área de cartera no ha emitido el informe solicitado. 
4.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   

Compromisos del comité anterior:

1 Secretaria del CCDJ: Remitir copia del acta aprobada a Tesorería para el pago de la factura No. 233767.
Se dio cumplimiento.
	Objetivo: Socializar, analizar y adoptar decisiones relacionadas con los procesos judiciales y sentencias en contra de la ESE HSJG. 

. Cumplimiento orden judicial – pago diferencia económica reconocida en proceso ejecutivo N. 500013333001201800261 00
. socialización de sentencia en 1ra instancia proceso N. 500013333004202100070 00 
. Informe general de procesos judiciales – 3er trimestre 2025.

Observación OCIG: No se evidencia ficha técnica, se considera que los  temas tratados en el comité amerita ficha técnica. 

Observación OCIG: Si bien el comité debió desarrollarse en el mes de septiembre, también se entiende qué, por circunstancias ajenas a la voluntad en función de lo público, puede resultar eventualidades como la presente; sin embargo, es importante dejar documentado la trazabilidad del porqué; en la información entregada no se evidencia dicha trazabilidad.

Observación OCIG: Se observa en los compromisos de las actas, el traslado de compromisos ya cumplidos en comités anteriores.  Se recomienda no incorporar estos, puesto que ya se han cumplido.
	1 Tesorería: Remitir a la Oficina Jurídica y de contratación dentro de los siguientes 5 días hábiles, toda la documentación e información relacionada con el caso de COODESURIS, incluyendo antecedentes contractuales, financieros y administrativos. (17/10/2025)

2Oficina Jurídica y Contratación:  Una vez recibida toda la información; realizar análisis técnico-jurídico del asunto COODESURIS, y presentar los resultados en la próxima sesión del comité, para determinar las acciones pertinentes en materia de conciliación o defensa judicial. (Presentar análisis en el primer comité de noviembre) 

	7
	22/10/2025
	SI
	SI
	19
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:
1 (Mesa de trabajo entre Cartera y Jurídica para verificación del procedimiento de recuperación de cartera). No se evidencia cumplimiento. (Por falta de coordinación entre las áreas). Teniendo en cuenta lo observado en el marco de la auditoría realizada por la Supersalud, se dio traslado de este compromiso al comité de gestión y desempeño.,  

2 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento. ( Se programó mesa de trabajo para le día 6/11/2025.

3. Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.  No se dio cumplimiento, en tanto que el área de cartera no ha emitido el informe solicitado. 

4.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   

Compromisos del comité anterior:

1 Tesorería: Remitir a la Oficina Jurídica y de contratación dentro de los siguientes 5 días hábiles, toda la documentación e información relacionada con el caso de COODESURIS, incluyendo antecedentes contractuales, financieros y administrativos. (17/10/2025).
Se dio cumplimiento. 

2 Oficina Jurídica y Contratación:  Una vez recibida toda la información; realizar análisis técnico-jurídico del asunto COODESURIS, y presentar los resultados en la próxima sesión del comité, para determinar las acciones pertinentes en materia de conciliación o defensa judicial. (Presentar análisis en el primer comité de noviembre

	Objetivo: Analizar los asuntos jurídicos y técnicos presentados ante el CCDJ adoptando decisiones orientadas a la prevención del daño antijuridico, la depuración contable de obligaciones prescritas y el fortalecimiento de la calidad en la prestación de los servicios de salud
, Análisis jurídico – ficha para depurar cuenta Yeiber León Herrera. 
(El comité aprobó la liberación del valor correspondiente al caso de Yeiber Leon Herrera, al encontrarse prescrita la obligación.) 

OBSERVACION OCIG: No se evidencia ficha técnica, se considera que el tema tratado en el comité amerita ficha técnica. 

. Recomendaciones de eventos adversos relacionados con fallas en la atención médica.
(Se dan recomendaciones de prevención del daño antijuridico y al mejoramiento de la calidad de los servicios del hospital; con ocasión al análisis del informe de eventos adversos, PAMEC y el modelo de atención

Observación OCIG: No se observa convocatoria al comité, sin embargo, se evidencia la programación en el calendario del correo por la gerencia. En cumplimiento de lo establecido por norma y por el reglamento se recomienda, que las convocatorias a las sesiones de cada comité queden documentadas como parte integral de la gestión documental de cada acta.   
	Secretaria técnica del comité, Dra. Daniela Ramirez: Certificar el análisis jurídico del caso YEIBER LEON HERRERA (31/10/2025)

	8
	30/10/2025
	NO
	SI
	20
	SI
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:  
1 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. No se evidencia cumplimiento. ( Se programó mesa de trabajo para el día 6/11/2025.

2. Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.
Se considera que existe un cumplimiento parcial, teniendo en cuenta que el 29/10/2025 se realizó una mesa de trabajo relacionada con el no pago por parte del Estado. Así mismo, se han adelantado mesas de trabajo solicitando pagos a las EPS. No obstante, se oficiara de manera formal con el fin de dar cumplimiento total a lo requerido.  

3.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   

4Oficina Jurídica y Contratación:  Una vez recibida toda la información; realizar análisis técnico-jurídico del asunto COODESURIS, y presentar los resultados en la próxima sesión del comité, para determinar las acciones pertinentes en materia de conciliación o defensa judicial. 
Se dará cumplimiento en el presente comité. 

Compromisos del comité anterior:
Secretaria técnica del comité, Dra. Daniela Ramírez: Certificar el análisis jurídico del caso YEIBER LEON HERRERA (31/10/2025).
Se dio cumplimiento al compromiso. 

	Objetivo Analizar y evaluar las decisiones judiciales y administrativas relacionadas con los procesos adelantados por COODESURIS y la ADRES contra la ES HSJG, con el fin de determinar las actuaciones jurídicas y financiera pertinentes, 

-Análisis jurídico COODESURIS: El comité aprueba el pago de 30 millones de pesos, obligación previamente causadas.

-Evaluación medida de embargo y retención de recursos ADRES.


Observación OCIG: No se observa convocatoria al comité, sin embargo, se evidencia la programación en el calendario del correo por la gerencia, así mismo se observa un correo que da cuenta que el 30/10/2025 sesionara el comité.  sin embargo, se recomienda, que las convocatorias a las sesiones de cada comité queden documentadas como parte integral de la gestión documental de cada acta.   
	1Tesoreria y Jurídica:  Elaboración del instructivo para el levantamiento de embargos. (9/12/2025) 

2 Tesorería: Enviar al Área Jurídica la solicitud formal para iniciar el trámite de levantamiento del embargo decretado por ADRES, adjuntando soportes contables y financieros pertinentes. (Antes del 7/11/2025)

3 Jurídica: Trámite jurídico para gestionar el levantamiento del embargo ante ADRES,  Con base en la documentación remitida por Tesorería, adelantar las actuaciones jurídicas requeridas para solicitar la revocatoria de la medida de embargo, o en su defecto, definir la estrategia jurídica correspondiente (Una vez enviada la información por parte de tesorería) 

5Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Remitir a talento humano las liquidaciones correspondientes a los señores Eslendy Yulieth Poveda Tunjano, Werner Sastoque Prieto y Wilmar Andrés Salazar Granada, para que sean corregidas por consultores Premium (4/11/2025).

6 Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Remitir a Consultores Premium los casos de Johan Sebastián Giraldo y Jennifer Andrea Aristizábal (4/11/2025).


	9
	12/11/2025
	SI
	SI
	21
	SI
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:  
1 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. (Se programó mesa de trabajo para el día 6/11/2025). Avance: en mesa de trabajo se evidencio que la norma citada por área de contabilidad esta derogada, por lo que se debe enviar comentarios y volver a programar mesa de trabajo. (Cumplimiento parcial).

2. Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.
Se considera que existe un cumplimiento parcial, teniendo en cuenta que el 29/10/2025 se realizó una mesa de trabajo relacionada con el no pago por parte del Estado. Así mismo, se han adelantado mesas de trabajo solicitando pagos a las EPS. No obstante, se oficiará de manera formal con el fin de dar cumplimiento total a lo requerido.  (Cumplimiento parcial)

3.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   Cumplido. 
Compromisos del comité anterior:

1Tesoreria y Jurídica:  Elaboración del instructivo para el levantamiento de embargos. (9/12/2025). 

2 Tesorería: Enviar al Área Jurídica la solicitud formal para iniciar el trámite de levantamiento del embargo decretado por ADRES, adjuntando soportes contables y financieros pertinentes. (Antes del 7/11/2025). Se dio cumplimiento.

3 Jurídica: Trámite jurídico para gestionar el levantamiento del embargo ante ADRES, Con base en la documentación remitida por Tesorería, adelantar las actuaciones jurídicas requeridas para solicitar la revocatoria de la medida de embargo, o en su defecto, definir la estrategia jurídica correspondiente (Una vez enviada la información por parte de tesorería). No se evidencia cumplimiento. 

4Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Remitir a talento humano las liquidaciones correspondientes a los señores Eslendy Yulieth Poveda Tunjano, Werner Sastoque Prieto y Wilmar Andrés Salazar Granada, para que sean corregidas por consultores Premium (4/11/2025). Se evidencia cumplimiento. 

6 Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Remitir a Consultores Premium los casos de Johan Sebastián Giraldo y Jennifer Andrea Aristizábal (4/11/2025). Se dio cumplimiento. 

	Objetivo: Analizar la información presentada sobre la depuración de aportes patronales financiados con recursos del SGP, con el fin de determinar la instancia administrativa competente, establecer los ajustes técnicos necesarios y asegurar que el trámite de reconocimiento de obligaciones se realice conforme a los procedimientos institucionales y al marco normativo vigente, evitando decisiones improcedentes por fuera de la competencia del Comité de Conciliación y Defensa Judicial.

CONCLUSIONES DEL COMITÉ:


.El asunto presentado no es competencia del Comité de Conciliación, ya que no corresponde a un proceso judicial ni a un pago derivado de sentencia o conciliación, sino a una depuración administrativa proveniente de actos del Gobierno Nacional sobre recursos del SGP.
.El análisis debe trasladarse a la Subgerencia Administrativa y Financiera y posteriormente, si es pertinente, al Comité de Sostenibilidad Financiera, quienes tienen la competencia para evaluar aspectos contables, presupuestales y procedimentales.
.Se reiteró que cualquier pago que eventualmente deba salir por el rubro de sentencias y conciliaciones está sujeto a la evaluación de una acción de repetición, conforme a la normativa vigente y bajo revisión de la Procuraduría.
.Se deja constancia de la socialización del caso y de que, conforme a la normativa aplicable, este Comité no emitirá decisión de fondo sobre el mismo hasta tanto se realice la revisión técnica correspondiente en la instancia adecuada.


	1 Jurídica-   administrativa y financiera: Mesa de trabajo para definir liquidaciones de sentencias de nulidad y restablecimiento del derecho; antes del 27/12/2025

2 Secretaria técnica del comité CDJ:   Trasladar el caso de Colfondos a la Subgerencia Administrativa; Antes del segundo comité de conciliación y defensa judicial del mes de noviembre.
3 Subgerencia administrativa y financiera: Análisis proceso financiero caso Colfondos, Antes del 27 de diciembre de 2025.

	10
	24/11/2025
	SI
	SI
	22
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:  
1 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. (Se programó mesa de trabajo para el día 6/11/2025). Avance: en mesa de trabajo se evidencio que la norma citada por área de contabilidad esta derogada, por lo que se debe enviar comentarios y volver a programar mesa de trabajo, se enviará correo electrónico a área de contabilidad del trabajo adelantado por jurídica y se socializará el día 9/12/2026. (Cumplimiento parcial).

2. Jurídica y Gerencia: Solicitar a la Gobernación la convocatoria de una mesa de trabajo, tema: no pago por parte del Estado y de las EPS intervenidas a la ESE HSJG.
El 13/11/2025 se envío de manera oficial la solicitud de la mesa de trabajo. 
Cumplimiento del compromiso. 

3.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   Cumplido. 

4Tesoreria y Jurídica:  Elaboración del instructivo para el levantamiento de embargos. (9/12/2025). 

5Jurídica: Trámite jurídico para gestionar el levantamiento del embargo ante ADRES,  Con base en la documentación remitida por Tesorería, adelantar las actuaciones jurídicas requeridas para solicitar la revocatoria de la medida de embargo, o en su defecto, definir la estrategia jurídica correspondiente (Una vez enviada la información por parte de tesorería).
No se evidencia cumplimiento. 

6Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Remitir a talento humano las liquidaciones correspondientes a los señores Eslendy Yulieth Poveda Tunjano, Werner Sastoque Prieto y Wilmar Andrés Salazar Granada, para que sean corregidas por consultores Premium (4/11/2025). Se evidencia cumplimiento. 

Compromisos del comité anterior:

1 Jurídica-   administrativa y financiera: Mesa de trabajo para definir liquidaciones de sentencias de nulidad y restablecimiento del derecho; antes del 27/12/2025. No se evidencia cumplimiento, sim embargo, está en los términos de cumplimiento.

2 Secretaria técnica del comité CDJ:   Trasladar el caso de Colfondos a la Subgerencia Administrativa; Antes del segundo comité de conciliación y defensa judicial del mes de noviembre.
Se dio cumplimiento.

3 Subgerencia administrativa y financiera: Análisis proceso financiero caso Colfondos, Antes del 27 de diciembre de 2025. No se evidencia cumplimiento, sim embargo, está en los términos de cumplimiento
	Objetivo Analizar, verificar y consolidar la información jurídica, financiera y administrativa ante el comité CDJ, con el fin de determinar la procedencia de acciones, requerimientos, soportes e informes relacionados con los casos vigentes incluyendo Colfondos y soportes Vital, garantizando la adecuada toma de decisiones institucionales y el cumplimiento normativo. 
-Análisis Colfondos.
-Reglamento comité de CDJ
-Análisis soporte vital. 

Observación OCIG: Se observa reprogramación para la sesión del comité por parte de la secretaria de gerencia. 
	1 Miembros del comité: Realizar observaciones y comentarios al reglamento del comité CDJ, con permiso de comentarios. (4/12/2025).

2Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Subir el documento del reglamento con permisos de comentarios. (24/11/2025).

3 Subgerencia Administrativa y financiera: Diligenciar: Diligenciar la ficha técnica con información financiera completa de soportes Vital y enviar a jurídica. (4/12/2025).

4Consultores Premium / Sara González: Elaborar informe detallado con: periodos, terceros y causales, capital, intereses, soportes y comunicaciones, correos de notificación del proceso.  (26/11/2025).

5Consultores Premium / Sara González: Revisar si el juzgado laboral notifico correctamente a la Entidad. (26/11/2025)

OCIG, Dra. Lucedy Trujillo: Solicitud de capacitación a la Contraloría sobre formatos F15A y F15B. (22/11/2025)

	11
	10/12/2025
	NO
	SI
	23
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:  
1 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. (Se programó mesa de trabajo para el día 6/11/2025). Avance: en mesa de trabajo se evidencio que la norma citada por área de contabilidad esta derogada, por lo que se debe enviar comentarios y volver a programar mesa de trabajo, se enviará correo electrónico a área de contabilidad del trabajo adelantado por jurídica y se socializará el día 9/12/2026. Se genera compromiso de realizar mesa de trabajo entre áreas. (Cumplimiento parcial).

2.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   Cumplido. 

3Tesoreria y Jurídica:  Elaboración del instructivo para el levantamiento de embargos. (9/12/2025).  
Se reprograma para el comité del 22/12/2025. 

4 Jurídica: Trámite jurídico para gestionar el levantamiento del embargo ante ADRES, Con base en la documentación remitida por Tesorería, adelantar las actuaciones jurídicas requeridas para solicitar la revocatoria de la medida de embargo, o en su defecto, definir la estrategia jurídica correspondiente (Una vez enviada la información por parte de tesorería).
Cumplimiento parcial. 
falta radicar los oficios, la doctora carolina Ospina se compromete a radicarlos en el trascurso del día. (10 de diciembre de 2025).

5 Jurídica-   administrativa y financiera: Mesa de trabajo para definir liquidaciones de sentencias de nulidad y restablecimiento del derecho; antes del 27/12/2025.

6.  Subgerencia administrativa y financiera: Análisis proceso financiero caso Colfondos, Antes del 27 de diciembre de 2025. En el marco del presente Comité se establece dar por finalizado el compromiso, toda vez que se otorgó poder a Consultores Premium para adelantar y gestionar las actuaciones que se deriven del caso Colfondos, razón por la cual el análisis financiero correspondiente será asumido dentro del alcance de dicha gestión externa.

Compromisos del comité anterior:

1 Miembros del comité: Realizar observaciones y comentarios al reglamento del comité CDJ, con permiso de comentarios. (4/12/2025). No se evidencia cumplimiento.

2 Representante Judicial, Dra. Jorgeth Camacho: Subir el documento del reglamento con permisos de comentarios. (24/11/2025).
A través de la trazabilidad de los correos.  
Se evidencia cumplimiento del compromiso.

3 Subgerencia Administrativa y financiera: Diligenciar: Diligenciar la ficha técnica con información financiera completa de soportes Vital y enviar a jurídica. (4/12/2025).  Se evidencia cumplimiento, a través de la trazabilidad de los correos.  

4Consultores Premium / Sara González: Elaborar informe detallado con: periodos, terceros y causales, capital, intereses, soportes y comunicaciones, correos de notificación del proceso.  (26/11/2025). 
Se evidencia cumplimiento parcial, a través de la trazabilidad de los correos.  

5Consultores Premium / Sara González: Revisar si el juzgado laboral notifico correctamente a la Entidad. (26/11/2025). 
Este compromiso no se relacionó en verificación de cumplimiento; sin embargo se puede evidenciar en el contenido de la presente acta, que en el marco del comité se dio alcance al compromiso.

6OCIG, Dra. Lucedy Trujillo: Solicitud de capacitación a la Contraloría sobre formatos F15A y F15B. (22/11/2025), Se evidencia cumplimiento, a través de la trazabilidad de los correos.
	Objetivo: Analizar la situación jurídica y financiera relacionada con el proceso adelantado frente a Colfondos, socializar las actuaciones realizadas, evaluar la procedencia de la representación judicial y adoptar decisiones orientadas a la defensa de los intereses de la entidad, garantizando el cumplimiento del marco normativo aplicable.

CONCLUSIONES 

-El proceso relacionado con Colfondos presenta implicaciones jurídicas y financieras que requieren una defensa judicial estructurada y técnicamente sustentada.

-Se evidenciaron posibles irregularidades en la notificación del mandamiento de pago y en la tasación de la deuda presunta.

-El Comité reiteró la obligatoriedad de que todo proceso judicial sea previamente socializado y avalado en este escenario.

Observación OCIG: No se observa convocatoria al comité, sin embargo, se evidencia la programación en el calendario del correo por la gerencia.
Se recomienda, que las convocatorias a las sesiones de cada comité queden documentadas como parte integral de la gestión documental de cada acta.   

Observación OCIG: No se observa en el acta, la revisión de compromisos, generados en el marco del comité anterior. Sin embargo, en el seguimiento a la trazabilidad de la gestión del comité, se evidencia, cumplimientos parciales y cumplimientos total de los compromisos. 
Dada la importancia del cumplimiento a los compromisos; se recomienda registrar en las actas la totalidad de los compromisos que no han tenido alcance de cumplimiento y los generados en el comité inmediatamente anterior; como también que se registre   el avance y gestión realizada a estos.  

OBSERVACION OCIG: No se evidencia ficha técnica, se considera que el tema tratado en el comité, amerita ficha técnica. 

	1 Representación judicial- Jurídica y Contabilidad: Realizar una mesa de trabajo con la participación de representación Judicial, Oficina Jurídica y Contabilidad, con el fin de elaborar el paso a paso del instructivo del cuadro de probabilidades, solicitando el acompañamiento del Área de Calidad para contar con el apoyo técnico de las ingenieras encargadas de la gestión de procesos, de manera que se identifique y definan claramente las etapas del proceso, la intervención y las responsabilidades de cada área involucrada. (primer comité de febrero 2026).

2 Consultores Premium: Asumir la representación judicial del proceso Colfondos y presentar las excepciones dentro del término legal. (En los términos establecidos).

3 Consultores Premium: Remitir de manera inmediata el poder para firma del Gerente. (10/12/2025).

4 Gerencia: Firmar el poder y autorizar la representación judicial (10/12/2025). 

	12
	22/12/2025
	SI
	SI
	24
	NO
	Compromisos reprogramados de comités anteriores:  

1 Representante judicial y contabilidad: socializar instructivo y cuadro de probabilidades. Cumplimiento parcial, toda vez que desde el área de jurídica se remitió a contabilidad para que documente lo correspondiente.

2.Analizar la necesidad y viabilidad de contratar una firma de abogados para la vig. 2026 para fortalecer la defensa judicial y los procesos de cobro con EPS. (Se indica que se dará cumplimiento en el I trimestre de 2026.   Cumplido. 

3Tesoreria y Jurídica:  Elaboración del instructivo para el levantamiento de embargos. (9/12/2025).  
Se reprograma para el comité del 22/12/2025. 
No se evidencia cumplimiento.  

4Jurídica- subgerente administrativa y financiera: Mesa de trabajo para definir liquidaciones de sentencias de nulidad y restablecimiento del derecho. (Antes del 27/12/2025). 

5 Jurídica: Trámite jurídico para gestionar el levantamiento del embargo ante ADRES, Con base en la documentación remitida por Tesorería, adelantar las actuaciones jurídicas requeridas 
para solicitar la revocatoria de la medida de embargo, o en su defecto, definir la estrategia jurídica correspondiente (Una vez enviada la información por parte de tesorería).
Cumplimiento parcial. 
falta radicar los oficios, la doctora carolina Ospina se compromete a radicarlos en el trascurso del día. (10 de diciembre de 2025).

6Miembros del comité: Realizar observaciones y comentarios al reglamento del comité CDJ, con permiso de comentarios. (4/12/2025).

7Consultores Premium / Sara González: Elaborar informe detallado con: periodos, terceros y causales, capital, intereses, soportes y comunicaciones, correos de notificación del proceso.  (26/11/2025). 
Se evidencia cumplimiento parcial, a través de la trazabilidad de los correos.  

No se evidencia abordaje de los compromisos # 5, 6 y 7, sin embargo, se relaciona dado que en la verificación del acta #23 del 10/12/2025 no tuvo cumplimiento. Así mismo, no se evidencia cumplimiento de estos compromisos. 

Compromisos del acta anterior
1 Representación judicial- Jurídica y Contabilidad: Realizar una mesa de trabajo con la participación de representación Judicial, Oficina Jurídica y Contabilidad, con el fin de elaborar el paso a paso del instructivo del cuadro de probabilidades, solicitando el acompañamiento del Área de Calidad para contar con el apoyo técnico de las ingenieras encargadas de la gestión de procesos, de manera que se identifique y definan claramente las etapas del proceso, la intervención y las responsabilidades de cada área involucrada. (primer comité de febrero 2026).

2 Consultores Premium: Asumir la representación judicial del proceso Colfondos y presentar las excepciones dentro del término legal. (En los términos establecidos). 
Cumplido.

3 Consultores Premium: Remitir de manera inmediata el poder para firma del Gerente. (10/12/2025).
Cumplido. 

4 Gerencia: Firmar el poder y autorizar la representación judicial (10/12/2025).
Cumplido. 
	
Objetivo: Analizar el soporte jurídico del contrato de arrendamiento de equipo biomédico (soporte vital), con el fin de adoptar decisiones preventivas orientadas a evitar un daño antijurídico para la entidad, definir la procedencia del pago del saldo pendiente y garantizar la trazabilidad administrativa y jurídica del caso.

CONCLUSIONES 

-El saldo pendiente por pagar corresponde a una obligación real, debidamente soportada y ejecutada.

-El caso no configura hechos cumplidos ni irregularidades contractuales.

-La actuación del Comité se enmarca en la prevención del daño antijurídico.
-No procede acción de repetición al no existir daño ni conducta reprochable.

-La certificación del Comité constituye soporte suficiente para el pago y la trazabilidad institucional.

Observación OCIG: Se observa citación al comité para sesión del mismo, por parte de la secretaria de gerencia.

OBSERVACION OCIG: No se evidencia ficha técnica, se considera que el tema tratado en el comité, amerita ficha técnica. 

	1 Secretaría Técnica, Dra, Daniela Ramírez: Remitir certificación a Tesorería para trámite de pago (31/12/2025)

2 Secretaría Técnica, Dra, Daniela Ramírez:  Remitir certificación al Comité de Sostenibilidad Contable. (31/12/2025).

3 Subgerencia Administrativa y Financiera: Verificar posibles cuentas adicionales pendientes del caso IMEC.  (Antes del segundo comité de enero de 2026).



En el análisis del cuadro No 2. se precisa las observaciones más relevantes y las generales se encuentran en la columna nombrada como “observaciones” 
1. El Comité desarrolló en el segundo semestre de 2025, 12 comités ordinarios como lo establece la ley y el reglamento interno. 

2. No se evidenció en el soporte documental de cada acta, la convocatoria a las sesiones del comité, sin embargo, en la trazabilidad del correo electrónico del comité de CDJ, se evidencia las citaciones a las sesiones; se advierte que, no a todas las sesiones.

Se recomienda organizar la formalidad de la convocatoria, teniendo en cuenta que, para evidenciar este aspecto, fue necesario observar la agenda de planeación de gerencia. Es preciso indicar la relevancia institucional y legal del comité de CDJ, como también que el comité dispone de su propio reglamento para su funcionamiento y operación y allí se regular este particular. 

3. Todas las actas del comité CDJ registran la firma del Gerente; presidente del comité, la secretaria técnica y los demás miembros, como también de los invitados a la sesión correspondiente, de conformidad al nuevo formato de listado de asistencia CODIGO: E-CL-FO-34 V. 1.0 adoptado por la ESE HSJG.

4. De acuerdo con el reglamento del Comité CDJ, como también a la agenda programada para el desarrollo del comité CDJ, aquellos casos a estudiar y analizar y para toma de decisiones por los miembros del comité, éstos, se deben acompañar, sustentar y registrar en las fichas técnicas. Se observa que en algunas sesiones del comité CDJ, se ameritaba este elemento técnico, más no se evidenció en los soportes de las actas. 

5. Frente a los compromisos se observa incumplimiento reiterado por los responsables, entre ellos: 
· Elaboración y socialización del instructivo de cuadro de probabilidades, este compromiso se originó desde el comité # 8 en abril de 2025 y al comité # 24 de diciembre de 2025, registra un cumplimiento parcial. 
· Elaboración y verificación del procedimiento -recuperación de cartera-, este compromiso se originó desde el comité # 5 en marzo de 2025 y al comité # 19 de octubre de 2025, no alcanzó el cumplimiento, este compromiso fue trasladado al comité de Gestión y Desempeño, de conformidad a lo observado desde la auditoría realizada por la Supersalud. 
La constante de estos compromisos fue la reprogramación de una a otra sesión del comité; se advierte que estos incumplimientos no obedecen a circunstancias de peso e impedimento, por tanto, se recomienda a los miembros del comité el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como servidores públicos y como miembros del comité CDJ. 
6. En cuanto al soporte físico documental de las actas del comité de CDJ, se invita a continuar con el cumplimiento de las elaboración, disponibilidad, integridad, custodia y conservación de estos archivos documentales, en el marco de la ley general de archivos y su reglamentarios adoptados por la ESE Hospital San José del Guaviare.  

7. Se evidencia seguimiento y gestión activa y propositiva por la secretaria técnica del comité de CDJ frente a los compromisos adquiridos en las diferentes sesiones del comité, de ello dan cuenta el número de correos y la trazabilidad de los mismos, medio por el cual se hace formal la gestión y actuación, que debería tener el efecto positivo en el cumplimiento de los compromisos y con ellos la operación del comité. 

b) Funciones del Comité de Conciliación (Art. 2.2.4.3.1.2.5 Decreto. 1069 de 2015 y Art. 120 Ley 2220 de 2022).
Teniendo en cuenta que las funciones encomendadas en este articulado, en su mayoría se desarrolla en el contenido de la política institucional de prevención del daño antijuridico, en consecuencia, la verificación se realiza en el marco de la política. 
La ESE Hospital José del Guaviare, adoptó la Política de Prevención del Daño Antijurídico mediante la Resolución N° 1304 del 1/12/2025. Ahora bien, de acuerdo con la información documentada, suministrada y verificada, se advierte con preocupación, que, si bien se adoptó la Política de Prevención del Daño Antijurídico con un acto administrativo en firme, el anexo como tal de la política, aún se encuentra en borrador y no ha sido verificada y codificada por la Oficina de Calidad, se presume que fue aprobada por el comité de CDJ, sin embargo, se presume que el proceso no ha sido culminado a plenitud. 
De otro modo, ante la necesidad evidenciada por el Comité de CDJ de actualizar el reglamento interno, se observó en el marco del comité la gestión sobre esta materia, sin embargo, es un compromiso inconcluso.

Por lo anterior se recomienda: 
1. Se recomienda a la mayor celeridad la expedición de actos administrativos que dan firmeza y piso jurídico a los documentos que aún se encuentran en proceso de elaboración. 
2. Dado lo evidenciado frente a la Política de Prevención del Daño Antijurídico, se recomienda que esta incorpore las herramientas y lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado ANDJE, los cuales, entre otros, los miembros del comité en lo corrido del primer semestre recibieron capacitación por la ANDJE.
3. Se recomienda una vez superado el presunto retraso en la confirmación y codificación de la política Prevención del Daño Antijurídico, realizar la socialización del documento en firme a los miembros del comité y la publicación en la página web de la ESE HSJG.

Imagen No. 1 Publicación Política Prevención del Daño Antijuridico.
[image: ] 
Fuente: Pág. Web ESE HSJG
Frente a otras funciones relevantes se precisan las siguientes: 
El Comité de Conciliación y Defensa Judicial tiene entre sus funciones la designación de la secretaria técnica, se evidencia que mediante Resolución 0335 de 2023 el Comité de CDJ de la ESE HSJG designó como secretaria técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial la Dra. Daniela Alejandra Ramírez Vera, jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario, se recomienda ajustar el acto administrativo (Resolución 0335 de 2023) en aras de prevenir una eventual situación de conflicto de interés, inhabilidades o impedimentos en que se pueda ver inmersa la funcionaria Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario por el concurso de cumplimiento de sus funciones propias de su cargo y las de la secretaria técnica asignada, por analogía la secretaría técnica de este comité debe reposar en el área jurídica de la entidad.
Durante el II semestre 2025, la ESE Hospital San José del Guaviare no contó con Abogado externo para la defensa judicial entre el periodo del 1/09/2025 al 13/10/2025 es decir por el lapso de 1 mes y 13 días, lo cual representa un riesgo para la secuencia, seguimiento, defensa, registro y demás actuaciones administrativas y judiciales en los procesos judiciales activos que tiene la entidad.  Se recomienda, dar prioridad y continuidad a los servicios de la representación judicial. 
Al finalizar el II Semestre de 2025, se contó con cuadro de probabilidades actualizado y socializado, se recomienda la actualización periódica del mismo y contar con él como instrumento de información, de insumo para toma de decisiones, la identificación y gestión de riesgos y de planeación presupuestal para la Entidad. 

c) Funciones Secretaría Técnica (Articulo 2.2.4.3.1.2.6. Decreto 1069/15)
Al respecto, se indica que de acuerdo con la trazabilidad de la información como también la entrega de información, esto es, el informe semestral, las convocatorias y las actas con sus respectivos soportes de los comités realizados, se puede precisar cumplimiento por parte de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. Sin embargo, se recomienda:
1 Continuar con el seguimiento y verificación de compromisos, en tanto que como se evidencia en el literal B, existe pese al seguimiento realizado, se mantienen varios compromisos sin que a la fecha tengan un cumplimiento total. 
2 Advertir cuidadosamente actuaciones como la evidenciada en el presente informe, frente al documento de la política de Prevención y Daño Antijurídico 
3 La publicación del informe de gestión del comité, de conformidad a lo establecido en el artículo 127de la Ley 2220 de 2022.





d) Publicación en la Página Web de la ESE Hospital San José del Guaviare Art. 127de la Ley 2220 de 2022.
Imagen No. 2 Pantallazo página Web ESE Hospital SJG
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Fuente:  Página web ESE HSJG
Se evidencia en el link de Procesos Judiciales en la página Web de la Entidad; que se encuentra activo, pero con la información desactualizada, puesto que desde el año 2021, no se ha actualizado la información. 
Conclusiones y Recomendaciones
1. Se recomienda desde la Alta Dirección y el Comité de Conciliación y Defensa Judicial la generación de una cultura de la eficiencia de la función pública y protección de la moralidad y del patrimonio público.
2. Se recomienda dar aplicabilidad al instructivo para el pago de sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones judiciales aprobado por la Entidad con Código A-JR-IN-01 V 1.0 con fecha 4/02/2025. 
3. Se recomienda finalizar la actualización la Política de Prevención del Daño Antijurídico.
4. Documentar, custodiar y disponer de los archivos físicos y digitales producidos en el proceso y en el marco del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 
5. Mantener actualizado el Cuadro de Probabilidad de Riesgo de los procesos judiciales en contra de la Entidad, a fin de contar con provisión de recursos para garantizar el pago en los fallos condenatorios y evitar demandas ejecutivas y cobros de intereses considerados como detrimento patrimonial.
6. Publicar las actas contentivas de los acuerdos conciliatorios celebrados ante los agentes del Ministerio Público, de conformidad al Artículo 2.2.4.3.1.2.15 del Decreto 1069 de 2015.   
7. Conservar y custodiar el archivo del Comité de Conciliación y Defensa Judicial y de los procesos judiciales como se establece la Ley 594 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios. 
8. Generar buenas prácticas de auto control, auto regulación con relación al cumplimiento de la Resolución 0335 de 2023
9. . Mediante la Ley 2220 de 2022 se expidió el Estatuto de Conciliación, en consecuencia, se recomienda actualizar la Resolución 0335 de 2023 “Por medio de la cual se actualiza y unifica la normatividad de Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la ESE Hospital San José del Guaviare”, y en su defecto los actos administrativos derivados de dicha actualización.
10. Se recomienda a todos los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, que con ocasión al envió de la información y demás compromisos adquiridos en el Comité, sean enviados siempre con copia al correo de controlinterno@esehospitalguaviare.gov.co  a fin de realizar el seguimiento a los compromisos del comité.
11. [bookmark: _Hlk160438238]Las convocatorias, enviarlas a los miembros del Comité tres días antes de anterioridad al Comité con el orden del día, fichas técnicas, como lo establece la Resolución No. 0335 de 2023. 
12. Se recomienda la publicación y actualización de la información de los procesos judiciales en la página web de la entidad, en cumplimiento a la ley 1712 de 2014 y demás marco legal que establece la publicación actualizada. 
13. Observar las demás recomendaciones impartidas en el contenido del presente informe. 
14. Actualizar el Reglamento Interno del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de conformidad a lo dispuesto por el Estatuto de Conciliación, Ley 2220 de 2022 y el Decreto 104 de 2025. 

Atentamente, 


(ORIGINAL FIRMADO)	
ELSA DEL CARMEN SALCEDO CASTRO
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 


Proyecto: Luz Angela Parrado Valdez
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